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Ley 81 de 1928
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 81 DE 1928
(Noviembre 13)

 
“Por la cual se auxilia la reunión de un Congreso Médico en Barranquilla y se establece el Instituto Nacional de Radium.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º Auxíliase con la cantidad de veinticinco mil  pesos ($ 25.000) la reunión de un Congreso Medico Nacional en la ciudad de
Barranquilla, para el año de 1929. 
 
ARTÍCULO 2º Esta suma se entregara a la Academia Nacional de Medicina, organizadora del mencionado Congreso. 
 
ARTÍCULO 3º En la Ley de Apropiaciones para el año de 1929 se incluirá la suma votada por la presente Ley, pero si no lo fuere, el Gobierno
queda autorizado para abrir el crédito administrativo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4º Créase el Instituto Nacional de Radium, el cual funcionara como dependencia de la Facultad de Medicina de Bogotá. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno adquirirá una cantidad de radium equivalente a la suma de treinta mil pesos ($ 30,000), los cuales se votan en la
presente Ley, y además se destina la suma de cuarenta mil pesos ($ 40,000) para el establecimiento y organización del mencionado Instituto. 
 
Autorizase al Gobierno para abrir el crédito respectivo a la Ley de Apropiaciones del próximo año. 
 
ARTÍCULO 5º Esta Ley regirá desde su sanción. 

 
Dada en Bogotá a doce de noviembre de mil novecientos veintiocho.

 
EL PRESIDENTE DEL SENADO,

 
ANTONIO JOSÉ URIBE

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES,
 

PEDROJUANNAVARRO
 

EL SECRETARIO DEL SENADO,
 

JULIOD. PORTOCARRERO
EL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES,

 
FERNANDORESTREPOBRICEÑO.

 
PODER EJECUTIVO-BOGOTÁ, NOVIEMBRE 13 DE 1928.

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

 
MIGUEL ABADIA MENDEZ

 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL,
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J.VICENTEHUERTAS.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 20946. 16 de noviembre de 1928.
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